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San Juan de Pasto 03 de marzo 2026. 

Alcaldía de Pasto adopta medidas de seguridad y restricciones para la jornada electoral del 8 de marzo.
La Secretaría de Gobierno, expidió el Decreto No. 0043 del 3 de marzo de 2026, mediante el cual se adoptan medidas especiales que regirán durante las elecciones del Congreso de la República y las Consultas Internas e Interpartidistas que se realizarán el próximo 8 de marzo.
El secretario de Gobierno, Giovanny Guerrero Salas, explicó que el decreto está orientado a preservar el orden público y brindar garantías a la ciudadanía durante la jornada electoral.
“Entre las medidas contempladas se encuentra la prohibición del transporte de escombros y materiales de construcción, distribución de gas domiciliario, realización de trasteos, circulación de motocicletas con parrillero y porte de armas, desde las 6:00 de la tarde del sábado 7 de marzo hasta las 6:00 de la mañana del lunes 9 de marzo”, señaló el funcionario.
Así mismo, se establece la restricción y prohibición del consumo y expendio de bebidas embriagantes desde las 6:00 de la tarde del 7 de marzo hasta las 12:00 del mediodía del 9 de marzo.
Estas acciones estarán acompañadas de un despliegue articulado de la Fuerza Pública y las autoridades locales en puntos estratégicos del Municipio, con el propósito de salvaguardar la integridad de los votantes y garantizar el normal desarrollo del proceso electoral.
Frente a la jornada electoral, el alcalde Nicolás Toro Muñoz aseguró que el Municipio brindará todas las garantías necesarias para que el proceso se desarrolle con normalidad y transparencia.

De igual manera, se confirmó que el Ejército Nacional y la Policía Nacional tienen listos los operativos de seguridad, definidos en los respectivos comités, para garantizar la tranquilidad de los votantes en todo el municipio.
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